NUEVA PRESTATARIA MÉDICA
17/02/10

Comunicado N°

A los Sres/as. Directores: 


El consejo Escolar de VICENTE LÓPEZ informa el nuevo domicilio acreditado por la empresa para la realización de licencias médicas: consultorio calle San Martín y  Panamericana  N° 3026 – PB.

Horario: de 8.30 a 13.30 hs.

El docente debe concurrir directamente al prestador médico local (Sede Distrital).
Presentar: último COULI y DNI.

Por atención de familiar enfermo: acompañado por el familiar. Con copia de COULI y DNI de ambos.
Doctores: MENELLE – BORDONI

Atentamente,

                                 Gustavo Di Martino

                                    Presidente

                             Consejo Escolar Vte. López

Tel.: 4760-3305

DCCIÓN.GRAL. DE CULT.Y EDC.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

CONSEJO ESCOLAR VTE. LÓPEZ

COMUNICADO N°

VICENTE LÓPEZ, 15 de febrero de 2010

Ref.: Juntas Médicas pendientes.

SR/A DIRECTOR

S/D






El Consejo Escolar de VICENTE LÓPEZ adjunta a la presente copia de la Resolución 4156/2009 para su conocimiento y da las siguientes indicaciones:

1. Se remitirán a ese establecimiento a partir del mes en curso los trámites de Junta Médica que no han sido caratulados por el Departamento Mesa Gral. Entradas y Salidas, para que se notifique en forma individual a los docentes de la RM N° 4156/09, debiendo hacer entrega de una copia de la misma junto con la devolución de la documentación Junta Médica. Esto es para los docentes que posean un solo cargo y han solicitado licencia extraordinaria ART. 114° A2.2 y licencia por trastorno de embarazo o amenaza de aborto del ART. 114° D 1.10.-

2. Los docentes que poseen más de un cargo deberán retirarla personalmente a mediados del mes en curso en el horario de 9hs a 13.30.

3. Se confeccionará una planilla de contralor adicional para comunicar al Departamento de contralor el/los períodos que se encuentran encuadrados por lo establecido en el punto 1.-

4. Los docentes que continúen a partir del 01/01/10, por ART. 114° A2.2 y 114° D 1.10 deberán realizar una nueva solicitud de Junta Médica.-

5. Las solicitudes de Junta Médica por ART. 114° A.2.8 y las de Renovación de Cambio de Funciones serán citadas durante el mes de febrero.

Asimismo informamos el nuevo domicilio acreditado por la empresa para la realización de las Juntas Médicas es: Calle SAN MARTÍN N° 3026.

Saludamos muy atentamente,

                                                        Gustavo Di Martino

                                                          Presidente

                                                            Consejo Escolar

Docentes con domicilio en CABA: Para justificar inasistencias por razones de enfermedad o para la atención de familiar enfermo deberán ajustarse a lo establecido por el artículo 114.inc.A4.6 del decreto 688/93:

1) Dar aviso por telegrama los establecimientos donde presta servicio el mismo día que comienza la inasistencia los motivos de su ausencia.

2) A su regreso al distrito laboral deberá presentar una certificación con diagnostico y términos de días expedida por profesionales médicos pertenecientes a reparticiones nacionales, provinciales, o municipales.

3) Para licencias de duración superior a diez (10) días corridos, la misma no será  considerada para su justificación  si no presentare historia clínica legible, con descripción de: diagnostico, evolución  de la afección, fecha de alta, exámenes clínicos y de laboratorio, etc. Y tratamiento efectuado.

4) Para el docente que puede deambular y desee omitir el procedimiento descripto anteriormente, se le habilita la posibilidad  de tramitar  su licencia con la modalidad  habitual, en cualquier consultorio que el Servicio de auditoría medica  laboral tenga en los distritos colindantes a  la CABA.

                               

